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DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
,ente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ata
laya del Cañavete (Cuenca) , cuyo perímetro será en princi¡pio 
el del término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refie
re el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y a! Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los ca
sos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentra
ción Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a! cumplimiento del presen
te Decreto, faCUltándose al Ministerio de Agricultma para dic
tar las disposiciones complementarias que requiera la ejecución 
de lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1386/ 1968, de 6 de junio, por el que se 
declam de utilidad pÚblica la concentración par
celaria de la zona de Piernigas (Burgos). 

Loll acusados caracteres de gravedad qUe ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Piérnigas (Burgos), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de AgriCUltura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública, tanto 
más por cuanto que la zona pertenece a la comarca de Orde
nación Rural de «La Bureba». 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo 10 de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación del 
Conseja de Ministros en su reunión del día treinta y uno de 
mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Piémigas 
(Bur~os) , cuyo perimetro será, en principio, el del término mu
nicipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará en definí
tiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del 
articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto re
fundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo, 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Agricultura. 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 1387/1968, de 6 de junio, por el que se 
declara de utilidad pÜblica la concentración parce
laria de la zona de Bachicabo (Alava) . 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Bachicabo (Alava), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 

realización por el Servicio Nacional ele Cuncentraclon Parcelaria 
y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias , 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo 10 de la Le, 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mi! novecientos sesenta y dos, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día treinta y uno de 
mayo de mil novecientos sesenta y ochu, 

DISPONGO: 
Artículo primero,-Se declara de utilidad pública y de urgen

t.e ejecución la concentración parcelaria de la zona de Bachi
cabo (Alava), cuyo perímetro será, en principio, el de la Entidad 
del mismo nombre, perteneciente al Ayuntamiento de Valde
gavia. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en loe 
casos a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo,-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria, 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interéS 
agrícola p'rivado que se acuerden gozarán de los beneficioe 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en loe 
casos y con los requiSitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la cítada Ley de Concentracion 
Parcelaria, 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que reqUiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dlspongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de iunio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRE7'O 1388/1968, de G de junio, por el que se 
declara de utilid.ad pública ta concentración par
celaria de la zona d e Armentia-Pedr1lzo ( Burgos). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disperslÓll 
parcelaria de la zona de Armentia-Pedruzo (Burgos), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la zona en solicitud de 
concentración dirigida al Minis terio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo 10 de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día treinta y uno de 
mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 
Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Armen
tia-Pedruzo (Burgos), cuyo perímetro será en principio el de 
las Entidades de Armentia y Pedruzo, pertenecientes al Ayun
tamiento de Treviño (Burgos). Dicho perímetro quedará en de
finitiva modificado en los casos a que se refiere el apartada b) 
del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos. . 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y Se declara que las mejoras de interés 
agríCOla privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
sobre colonización de interés local; todo ello en los casos y 
con los requisitos y efectos determinados en los párrafos el 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo díspuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Agricultu.ra, 
ADOL:FO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 


